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INFORME DE AUDITORIA 
 

AL 
 

INSTITUTO PROVINCIAL 
 
 
                                               AUTARQUICO DE VIVIENDA 
 
 

PROVINCIA  DE LA PAMPA 
 
 
 
 
El presente Informe de Auditoria al Instituto Provincial Autárquico de la Vivienda  de la 
Provincia de La Pampa, realizada entre los días 10 al 14 de octubre de 2016,  tiene como 
objetivo actualizar los antecedentes disponibles en esta Subsecretaría a través del monitoreo de 
indicadores (de relevamiento y evaluación) sobre la gestión institucional, las acciones 
desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) y 
otros ingresos de origen nacional, durante el Ejercicio 2015, que reflejan el estado de situación 
del Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2015. 
 
La Comisión encargada del presente trabajo estuvo integrada por el Arquitecto Federico 
Pomares, el Contador Javier Ferrari  y  la Licenciada Aileen Sabsay, todos ellos pertenecientes a 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación. 
 
En el desarrollo del Informe se han tenido en cuenta: 
 

• El Informe correspondiente a la Auditoria realizada al Organismo entre los días 15 al 19 
de junio de 2.015, con relación al Ejercicio 2014 elaborado por la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
• Los Informes trimestrales  de avances físico - financieros de obras, correspondientes al 

ejercicio 2.015, que cumplimentan el Decreto N° 2483/93, remitidos por el Organismo 
Provincial . 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal de 
la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como del 
Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y de 
los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, líneas 
de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la evaluación de 
las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos Ejecutores. Para 
cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo Profesional Auditor 
interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta metodología,  se prevé la 
recolección de información en los citados organismos a través de un conjunto de Planillas que en 
todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto, y como consecuencia de los cambios metodológicos establecidos por esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat, que consistieron en reducir el número de integrantes del equipo 
interdisciplinario, viéndose afectada la evaluación integral al Organismo Provincial, los puntos 1, 
2 y 3 del presente informe fueron confeccionados por un profesional que no integró la comisión  
y se limitó a hacer una evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial 
de Vivienda y efectuar las conclusiones que surgen de los mencionados puntos. 
 
Para este informe, los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron elaborados por la 
Arquitecta María Elena Mazón.  
 
 
 
1. ASPECTOS INSTITUCIONALES 

 
1.1.  Marco Normativo del Organismo 
 
Durante el 2015, el Instituto Provincial Autárquico de Vivienda de la Provincia de  (IPAV), 
continúo su accionar según: 
 
Ley de Creación: Norma Jurídica N° 816/77. 
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N° 1699/96 y Decreto N° 
1422/96.  
Dependencia Jerárquica del IPAV: Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
 
 
 
1.2. Autoridades  del Organismo durante el ejercicio. 
 
Durante el año 2015, las autoridades superiores en funciones y la designación respectiva se 
indican en el siguiente cuadro: 
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AUTORIDADES SUPERIORES DEL IPAV 

CARGO FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Presidente Ing. Jorge Luis Tebes Decreto N° 217/15 

Gerencia General C.P.N. Walter R. Faccipieri Decreto N° 21/16 
Gerencia Contable 
Financiera 

CPN N Érica Romina 
Baleani  Decreto N° 265/15 

Gerencia Técnica  Ing. Jorge p. Barisio Decreto N° 219/15 
Gerencia Técnica 
Administrativo  Sr. Héctor E. Corredera.  Decreto 221/15 

Gerencia de Planificación 
y Adjudicaciones Lic. Melina A. Delu Decreto N° 220/15 

Gerencia de 
Programación CPN Mauro J. Corredera Decreto N° 218/15 

           Fuente: IPAV-Departamento Personal-2015 
 
Las áreas a cargo de los funcionarios mencionados en el cuadro precedente, se corresponden con 
la Estructura Orgánica Funcional del IPV, que fuera aprobada por Decreto N° 1.056/95 
 
1.3. Planta de Personal 
 
Durante el último trieño, la evolución de la nómina total del personal del Organismo, se 
encuentra distribuida según el siguiente estado de revista. 
 
 
Año Planta 

Permanente 
Planta 
Transitori
a 

Contratad
os 

TOTA
L 

Profesional
es 
 /Técnicos 

Administrati
vos/ Pasantes 

Otros 

2013 104 20 0 124 32 72 20 
2014 97 20 0 116 29 75 12 
2015 81 45 15 141 63 67 11 
 
Cabe señalar que si se comparan la cantidad de agentes de la Planta de la Personal 
correspondientes a los ejercicios 2.014 -  2.015, se observa un aumento de la cantidad de 
personal de aproximadamente 21 %. 
 
En el siguiente gráfico se indican las proporciones de la nomina del personal según la situación 
de revista: 
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La nómina total del personal del Organismo, se encuentra distribuida conforme a lo consignado 
en la Planilla Nº 1, con información complementaria, que se adjunta como Anexo al presente 
Informe. 
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatoria FO.NA.VI durante el ejercicio 2015 
 
El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda  (IPAV), continuó ejecutando obras con recursos 
del Fondo Nacional de la Vivienda. El listado de las Operatorias vigentes se detalla a 
continuación: 
 

• Créditos 
 
2.2.    Programas Federales  durante el ejercicio 2015 
 
El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda (IPAV), ha implementado la ejecución de 
Programas Federales, financiados con fondos provenientes del Estado Nacional en todo el 
territorio Provincial.  
Las Líneas actualmente desarrolladas se listan a continuación: 
 

• Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas – PRO.ME.BA. 
• Programa Federal Plurianual – Techo Digno 
• Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y Obras 

Complementarias. 
 
Cabe señalar que IPAV, ejecuta con Fondos Provinciales, un Programa de Sistematización de 
Terrenos, que de acuerdo a lo informado en el Organismo, se encargaría de realizar la mensura 
de los terrenos a ocupar por futuras obras. 
Además con los mismos Fondos de la Direccion, posee una Operatoria de Soluciones 
Habitacionales, que tiene a su cargo la reparación y/o mejoramiento de viviendas, para familias 
de escasos recursos  y que cuenten tres años de residencia en la Provincia.   
 
La descripción de cada una de las Operatorias, su  denominación, origen de los fondos, 
destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los actores intervinientes, se encuentran 
detallados en la Planilla Nº 2, Anexa al presente Informe. 
 
2.3.   Acciones Orientadas a la Atención de la Discapacidad 
 
El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda (IPAV), continúa sin implementar una línea de 
acción orientada a la discapacidad. Se adaptan las unidades de vivienda a las necesidades 
solicitadas por sus respectivos adjudicatarios.  
 
Consultadas las autoridades de la Gerencia de Programación informaron, que cuando se eleva el 
pedido de fondos a la SSDUV, para ejecutar viviendas acordes a los lineamientos del Programa 
Federal Plurianual, se envía la demanda real de familias con miembros discapacitados. 
Por consiguiente los montos de contrato de las obras incluyen la demasía del 10% que 
corresponda con dicha demanda.  
 
Cabe señalar que en las Planillas 3.V.T. pertenecientes al Programa, el IPAV no detalla las 
cantidad de viviendas terminadas en el ejercicio 2.015,  adaptadas  para personas discapacitadas. 
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3. EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1. Programa FO.NA.VI. 
 
3.1.1 Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los ejercicios 2.014 y 2.015, 

según Operatorias. 
 

Origen de 
los Recursos 

Operatoria 

Iniciadas 
2.014 2.015 

Viv. Sol. 
Hab. Viv. Sol. 

Hab. 
Créditos Individuales o 

Mancomunados  76 1 38 --- 

TOTALES 76 1 38 --- 
         Fuente: IPAV-2015 
 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los ejercicios 2.014 y 

2.015, según Operatorias. 
 

Origen de 
los 
Recursos 

Operatoria 

 Terminadas 
2014 2.015 

Viv. Sol. 
Hab Viv. Sol. Hab 

Créditos  Individuales o 
Mancomunados 109 11 75 1 

TOTALES 109 11 75 1 
        Fuente: IPAV-2015 
 
El detalle de las obras terminadas por operatoria al 31/12/15, cantidad de viviendas y soluciones, 
superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las Planillas Nº 
1.3.V.T., las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según 

Operatorias. 
 

 
Origen de 
los 
Recursos 

Operatoria 
En ejecución 

Al 31/12/14 Al 31/12/15 
Viv. Sol. Hab Viv. Sol. Hab 

Créditos Individuales o 
Mancomunados 94 3 57 2 

TOTALES 94 3 57 2 
       Fuente: IPAV-2015 
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3.1.4.  Créditos individuales iniciados y terminados durante 2.015 y en ejecución al  
31/12/14 y al 31/12/15, según las distintas modalidades. 

 
Los créditos terminados y en ejecución correspondientes al ejercicio 2015 fueron detallados en 
los cuadros correspondientes al punto 3.1.1; 3.1.2 y 3.1.3. 
 
El detalle de los mismos según las distintas modalidades de construcción y distribuidos por 
Departamento, se consignan en la Planilla Nº 3.CRED, la que se adjunta al presente informe 
como Anexo. 
 
 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2.015 y en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15. 
 
 

Origen de los Fondos 
Tipo de Obra 2.014 2.015 

Ejecuc Iniciad. Termin. Ejecuc. 
FO.NA.VI.-  Nexos y O.C. --- 12 12 --- 
Fondo Provincial Mensuras de Terrenos --- 25 17 8 
TOTALES --- 37 29 8 
Fuente: IPAV-2015 
Es de destacar que la Planilla 3.I.E., se acompaña como Anexo del presente informe. 
 
 
3.1.6. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2015 y en ejecución al 

31/12/14 y al 31/12/15. 
 
El IPAV, durante el ejercicio no ejecuto obras de Equipamiento financiadas con fondos 
pertenecientes al FO.NA.VI. 
 
3.1.7.  Costos finales, superficies promedio y plazos de ejecución de las viviendas 

terminadas durante 2015, según Operatoria. 
 
Es de destacar que como las únicas unidades de vivienda terminadas pertenecen a la Operatoria 
Créditos Individuales y Mancomunados que no se detallan, los costos finales, superficies 
promedio y costo por metro cuadrado promedio de las unidades terminadas, debido a que sus 
costos son variables por el tipo de operatoria que se trata. 
 
 
3.1.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas/Medidas para su 

reactivación. 
 
Cabe señalar que el IPAV durante el ejercicio 2.015, no informa sobre viviendas en estado de  
ejecución, que se encontraran paralizadas a través de los Programa Crédito. 
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3.2.    Programas Federales. 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2014 y 2015, según 

Programas. 
 

Origen de 
los 

Recursos 

Operatoria 
Iniciadas 

2014 2015 
Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

P.F. Plurianual de Viviendas 
– Techo Digno 985 --- 1.096 --- 

P.F. Mejor Vivir 
PRO.ME.BA --- --- --- --- 

TOTALES 985 --- 1.096 --- 
           Fuente: IPAV-2015 
 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2.014 y 2015, según 

Programas. 
 

Origen de 
los 
Recursos 

Operatoria 
 Terminadas 

2014 2015 
Viv. Sol. Hab Viv. Sol. Hab 

P.F. Plurianual de Viviendas 
– Techo Digno 1.647 33 504 --- 

P.F. Mejor Vivir 
PRO.ME.BA --- 13 --- 55 

TOTALES 1.647 46 504 55 
         Fuente: IPAV-2015 
 
El detalle de las obras terminadas por programa durante el año 2.015, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en las Planillas 
Nº 1.3.V.T, las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según 

Programas. 
 

Origen de 
los Recursos 

Operatoria 
En ejecución 

Al 31/12/14 Al 31/12/15 
Viv. Sol. Hab Viv. Sol. Hab 

P.F. Plurianual de 
Viviendas – Techo Digno 592 --- 1.184 --- 

P.F. Mejor Vivir 
PRO.ME.BA --- 219 --- 164 

TOTALES 592 219 1.184 164 
       Fuente: IPAV-2015 
El detalle de las obras en ejecución por programa al 31/12/15, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 
Planillas Nº 1.3.V.E., las que se adjuntan como Anexo del presente informe. 
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3.2.4 Obras del Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano-Infraestructura 

y Obras Complementarias-iniciadas, terminados durante 2.015 y en ejecución al  
31/12/14 y al 31/12/15. 

 

RECURSOS NACIONALES INICIADAS TERMINADAS EN 
EJECUCION 

2014 2015 2014 2015 2014 2015 PROGRAMA FEDERAL DE 
INFRAESTRUCTURA 9 --- 26 1 2 1 

TOTAL 9 --- 26 1 2 1 
       Fuente: IPAV – 2015 
 
El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura terminadas durante 2.015 y en ejecución al 
31/12/15 se consigna en las Planillas Nº 3.I.T. y Nº 3.I.E., que se adjuntan como Anexos al 
presente informe. 
 
3.2.5 Costos finales, superficies promedio de las viviendas terminadas durante 2015, 

según Programas 
 
Los costos finales, superficies y costo por metro cuadrado promedio, de las unidades terminadas 
durante el año 2.015 se sintetizan en el siguiente cuadro: 
 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIO 

Sup. Costo $ Sup /m2 
P.F. Plurianual de 
Viviendas Techo Digno 63,00 212.719,32 3.376,50 

                       Fuente: IPAV- Planilla 3.V.T.- 2015 
 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T, 
las que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
 
3.2.6 Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas/Medidas para su 

reactivación.  
 
Con referencia a las obras paralizadas correspondientes a Operatoria Mejor Vivir PRO.ME.BA, 
en la ciudad de Santa Rosa Bº Germinal 219 soluciones habitacionales, ejecutadas en varias 
etapas, mediante las gestiones realizadas por la Gerencia Técnica, se lograron reactivar y 
terminar 55 unidades pertenecientes al barrio mencionado. 
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3.2.7. Plan de Promoción y Calificación del Empleo para el Sector de Construcción,    
Convenio UOCRA, 1º y 2º Etapa. 

 
Como fuera explicitado en Informes anteriores, en virtud del cumplimiento del Plan de 
Promoción y Calificación del Empleo para el Sector de Construcción, las viviendas y 
soluciones habitacionales pactadas oportunamente (2.539 viviendas y 510 soluciones 
habitacionales), se verifico que el Plan fue iniciado acorde a las normativas del Programa Federal  
Plurianual – Techo Digno y las Soluciones Habitacionales adecuados al Programa Federal Mejor 
Vivir – PRO.ME.BA. 
      
El estado de situación de las obras fue explicitado en los Puntos 3.2.1., 2.y 3 del presente       
informe. 
 
3.2.8 Estado de Gestión de los Programas Federales, desde su inicio hasta el cierre del 

Ejercicio 2015. 
  

Programas con 
Recursos de la 

Nación 

Cupo Iniciadas Terminadas En Ejecución 
Al 31/12/15 Al 31/12/15 Al 31/12/15 

Viv. S.H. Viv. S.H. Viv. S.H Viv. S.H. 
Programa Federal de 
Reactivación I y II 672 --- 672 --- 672 --- --- --- 

Programa Federal de 
Construcción de 
Viviendas 

1.400 --- 1.400 --- 1.400 --- --- --- 

Programa Plurianual 
Viv. – Techo Digno  6.121  12.560 49 11.376 49 1.184 --- 

Programa Plurianual 
de  Viv. 
PRO.ME.BA – 
Techo Digno  

77 --- 77 --- 77 --- --- --- 

Mejor Vivir --- 850 --- 728 --- 728 --- --- 
Mejor Vivir 
PRO.ME.BA  --- 544 --- 868 --- 704 --- 164 

Totales 8.270 1.394 14.709 1.645 13.525 1.481 1.184 164 
    Información IPAV / 2.015 
 
Los siguientes gráficos demuestran la relación en porcentajes  de viviendas y soluciones 
habitacionales iniciadas, terminadas y en ejecución a través de  los Programas Federales al 31 de 
diciembre de 2.015.   

VIVIENDAS

iniciadas
terminadas
ejecución

SOLUCIONES HABITACIONALES

iniciadas
terminadas
ejecución
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La información soporte del Punto 3.2.7., se encuentra consignada en las Planillas 3.V.E. y 3. 
V.T. que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
 
3.3.  Producción total del Organismo durante el Ejercicio 2015. 
 
En el siguiente cuadro se detalla la cantidad de unidades que el Organismo desarrolló a través de 
las Operatorias FO.NA.VI, y los PROGRAMAS FEDERALES, durante el Ejercicio Auditado 
2015. 
 

 PROGRAMA EJERCICIO 2015 
 INICIADOS TERMINADOS EJECUCIÓN 
 Viv. Sol. 

Hab. 
Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

FO.NA.VI. 38 --- 75 1 29 8 
FEDERALES 1.096 --- 504 55 1.184 164 
TOTALES 1.134 --- 579 56 1.213 172 

 
 
Los siguientes gráficos reflejan la producción de unidades terminadas con relación a los 
programas desarrollados durante el ejercicio 2015: 
 
 

VIVIENDAS

13%

87%

FONAVI
FEDERALES

SOLUCIONES HABITACIONALES

2%

98%

FONAVI
FEDERALES
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 
 
Para la captación de la demanda de asistencia habitacional de toda la Provincia el Instituto 
Provincial Autárquico de Vivienda (IPAV) mantiene un Registro de Demanda permanente - 
informatizado sólo en su sede central en la ciudad de Santa Rosa. Cuenta, asimismo, con otras 
dos delegaciones en las ciudades de General Acha y General Pico  y con personal municipal 
capacitado asignado para las tareas específicas de  información/ registro/ actualización de datos, 
en los restantes municipios.   
 
En delegaciones del IPAV tanto como en sedes municipales se trabaja con fichas y planillas en 
soporte papel que se cargan en la sede central. Para asegurar total transparencia en los 
procedimientos, todas las inscripciones cargadas en la web tienen formato papel. Se arma un 
expediente de Inscripción por grupo familiar  acompañado por la documentación respaldatoria 
legalizada, solicitada en el Anexo I de la Resol. 760/14 la cual aprueba el Plan de Protección de 
Datos personales de los postulantes.  
No ha habido cambios en cuanto a los requisitos de inscripción vigentes ya descriptos en el 
Informe de Auditoría pasado   recogidos en la Resolución IPAV Nº 735/10.  
La demanda insatisfecha inscripta en el Registro Único de Inscripción Permanente (RUIP) al 
31/12/15 ascendía a 12.111 grupos familiares y presentaba, según las cifras informadas la 
siguiente distribución por jurisdicción según tramos de ingreso familiar. 
 

Tramos de Ingreso 
familiar ($) 

Capital Interior Total 
 Jurisdicciones 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 
0 - 2000 609 14 748 10 1357 11 
2001 - 4000 817 19 1024 13 1841 15 
4001  - 6000 1254 29 1977 25 3231 27 
6001 - 8000 926 22 2138 27 3064 25 
8001 y más 665 16 1953 25 2618 22 
Total 4.271 100 7.840 100,0 12.111 100 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del RUIP – Gerencia de Planificación y Adjudicación -IPAV. Pla. 4.1. 
 
Es significativo mencionar que del total de inscriptos en el Registro de Demanda, un 74%  
cuenta con un ingreso familiar que les permite acceder al Programa Federal Techo Digno sin que 
la cuota afecte más de un 20% de su ingreso.  
 
Durante 2015 se inscribieron 1181 nuevos grupos familiares, según datos de la Planilla 4.1, 75% 
de ellos residentes en localidades del Interior. Según datos de Auditorías anteriores esta 
proporción se mantiene a través de los años. 
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Al 31/12/15 el Registro de Demanda general contaba con 459 familias con integrante 
discapacitado. (Planilla 4.1.1. en el Anexo Planillas). Dicha cifra representa el 4,2% del total de 
inscriptos del mismo. Su distribución por ingresos es la siguiente: 
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Tramos de Ingreso 
familiar ($) 

Capital Interior Total 
 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 
0 - 2000 0 0 0  0 0 
1201 - 2400 5 2 11  16 4 
2401 -3600 49 23 53  102 22 
3601 - 4800 112 53 128  240 52 
4801 y más 47 22 54  101 22 
Total 213 100,0 246 100,0 459 100,0 

      Fuente: Elaboración propia en base a datos del RUIP – Gerencia de Planificación y Adjudicación- IPAV  
 
Durante 2015 se inscribieron 131 nuevos grupos familiares con integrante discapacitado, 
correspondiendo 76 grupos familiares a la Capital y el resto a localidades del Interior. 
 
 
Criterios de selección:  
 
La Resolución 735/10 establece cupos porcentuales sobre el total de viviendas a adjudicar según 
número de hijos del grupo familiar y un sistema de puntaje de cada familia postulante que 
contempla en forma diferencial las siguientes categorías: “Situaciones Especiales”, “Tiempo de 
Residencia” en la localidad y “Antigüedad en la Inscripción”. 
El sistema informatizado realiza automáticamente el ordenamiento por puntaje de los inscriptos 
en el RUIP. 
 
Previa a la publicación del listado de preadjudicatarios seleccionados se corroboran los datos 
declarados mediante un informe socio-económico y el cruce de información con el sistema del 
Anses, Dirección Provincial de Catastro y el Sistema Pilquén. El falseamiento de datos resulta en 
la exclusión definitiva del postulante del Registro de Demanda. 
 
En lo que respecta a los cupos la Resolución Nº 735/10 dispone asignar: 35% de las viviendas a 
adjudicar a familias sin hijos/con hijos mayores de 18 años o con un solo hijo menor de edad y el 
65% restante a grupos familiares con dos o más hijos.  
 
La Resolución 735 también prevé atender mediante comodato la necesidad de vivienda de 
personas mayores de 60 años en situaciones extremas de necesidad social (art. 4º), destinando 
hasta 2% del número de viviendas  del conjunto a tal fin.  Se han atendido en este cupo a 
inscriptos de muchos años atrás, ya sin hijos, sin adjudicación previa y con  una necesidad 
habitacional urgente. 
 
 La Gerencia de Planificación y Adjudicación informa que en el ejercicio auditado se entregaron 
319 viviendas correspondientes únicamente al Programa Techo Digno – 3ª licitación y Programa 
Federal Reconversión 2010, con las siguientes características: 
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Programas del IPAV Viviendas 
entregadas 

Con 
Resol. de 
Adjudic. 

Con  otro 
doc. legal 

Con 
alta de 
recup. 

Sin alta 
de  recup. 

P. F Plurianual – Reconversión 2010 22 0 22 22 0 
P. F Plurianual – 3º Etapa – Año 2012 297 0 297 297 0 
Total Viviendas Entregadas 2015 319 0 319 319 0 

Fuente: Gerencia de Planificación y Adjudicación- Planilla 4.2. 
 
Las viviendas son entregadas con Acta de Tenencia Precaria hasta que al cierre definitivo de 
costos de la obra se determine el precio por unidad y se pueda confeccionar la Resolución de 
Adjudicación en Venta. Todas las unidades, no obstante, ya se hallan en la base de cobranza. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro con discapacidad. 
 
Según datos de las Planillas 4.2.2. (ver detalle por conjunto en Anexo Planillas) se entregaron a 
familias con algún integrante discapacitado un total de 25 viviendas,  distribuidas del siguiente 
modo: 

 
Operatoria del IPAV con viv. 

entregada a flias. c/discapacidad 
Vivienda 
Adaptada 

Vivienda 
Común 

Total Viv. 
entregadas 

P. F Plurianual – 3º Etapa – Año 
2012 22 3 25 

Fuente: Gerencia de Planificación y Adjudicación- Planilla 4.2.2. 
 
Esta cantidad de  viviendas entregadas representa el 6,9% de las 319 entregadas en el ejercicio. 
Del total de viviendas entregadas el 88% fueron adaptadas para discapacidad motriz.  Cabe 
destacar que existe un registro de discapacidad de cada localidad, antes del inicio de la obra, de 
este modo el área social ya cuenta con información preliminar que permite planificar las 
unidades adaptadas a construir en cada  conjunto proyectado. 
 
Verificación de ocupación 
Entre 30 y 45 días posteriores a la entrega de la vivienda se hace el relevamiento de ocupación y 
allí se detectan las  irregularidades existentes 
 
Verificación de Irregularidades  
La función ha sido restituida  a la Gerencia Técnico Administrativa a partir de octubre de 2014 y 
sigue vigente para el ejercicio auditado.  
 
Visita a Barrio: 
 
El barrio visitado corresponde al “Bº 30 viviendas” ubicado en Trenel, cuyas viviendas fueron 
entregadas en julio del 2015, construidas en el marco del Programa Federal Plurianual Techo 
Digno. 
 
En relación a la antigüedad en el registro de demanda, las familias entrevistadas informaron 
diversas situaciones: inscriptos hace 5 y 6 años. Desde el Municipio se informo que en 2013 
hubo un reempadronamiento con mucha difusión en medios públicos para actualizar el registro 
de demanda para seleccionar a los pre adjudicatarios de dicho barrio. Quien no actualizaba los 
datos inmediatamente quedaba fuera del Registro de Demanda.  
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Con anterioridad a ser beneficiarias, los entrevistados manifestaron haber estado alquilando una 
vivienda o compartiendo una con familiares. 
 
Según lo informado por los adjudicatarios, las viviendas presentaron algunos problemas de obra, 
tal como humedad y problemas con el calefactor. Los reclamos fueron atendidos por el 
Municipio de forma inmediata. También se informo que desde el Municipio se está gestionando 
la pavimentación de las calles principales del barrio.  
 
En relación al equipamiento comunitario, el barrio cuenta con dos escuelas primarias pública 
(una jornada simple y otra jornada completa) ubicada cerca del barrio.  Se informo que el barrio 
cuenta también con dos escuelas secundarias públicas y una escuela para adultos de fácil acceso 
al mismo.  
 
Asimismo, en lo que respecta a la salud, el barrio se encuentra ubicado cerca de un centro de 
salud  y del Hospital Público del municipio. Dichas instituciones cuentan con recursos para 
atender a la demanda del barrio.  
 
Al día de la fecha de esta visita todas las redes de servicios se encontraban en funcionamiento, y 
el barrio contaba con recolección diaria de residuos. 
 
4.3.Precios de Venta y Cuotas de Amortización 
 
A continuación se detallan los valores promedio ponderado correspondientes al  precio de venta 
y  cuota de amortización de las viviendas con inicio de cobranza en 2015, sus condiciones de 
plazo y tasa de interés  
 

 
Programas del IPAV - 

Viviendas 

Precio de 
Venta ($) 

Cuota de 
Amortiz. ($) 

 
Plazo 

(meses) 

 
Tasa a.s.s. 

(%) 2 dorm 2 dorm 
P.F.Plurianual –Modalidad 
Techo Digno 2 225.203 751 300 0 

P.F.Plurianual –Modalidad 
Techo Digno 3 260.214 867 300 0 

Operatoria PYM (Soluciones 
Habitacionales -2013)   180.000 180 1000 0 

Operatoria PYM (Soluciones 
Habitacionales -2014) 210.000 250 840 0 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de  Planilla 4.3 informada por Gerencia Contable Financiero-IPAV 
 
 
El precio de venta de los conjuntos del Programa Federal Plurianual Techo Digno  surge de la 
suma de certificados de obra y de certificados de infraestructura, los montos redeterminados que 
les hubieran correspondido a ambos conceptos y algún concepto adicional más- relativos a cada 
conjunto licitado y construido. Al 100% del avance físico de la obra total se calculan el precio y 
cuota definitivos. 
 
 
 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de La Pampa 

 
 

                                            17  

Ingresos Familiares Mínimos: 
 
Según los valores de cuota del cuadro precedente los ingresos familiares mínimos teóricos 
promedio que debería  poseer cada grupo familiar, para que ella no afectara más de 20%  de sus 
ingresos serían los siguientes: 
 
                    Niveles mínimos téoricos de ingreso mensual promedio requerido, según 

 tipo de Operatoria y Programa -2015 
 

Operatoria y programa Ingresos mínimo ($) 

Programa Federal Plurianual –Techo Digno 2 3.755 

Programa Federal Plurianual –Techo Digno 3 4.335 

Operatoria PYM (Soluciones Habitacionales -2013)   900 

Operatoria Soluciones Habitacionales 2014 1.250 

       Fuente: Elaboración propia en base a datos  de cuadro precedente 
 
 
Cabe recordar que para los conjuntos de demanda libre llave en mano el “ingreso familiar” no es 
un criterio de selección, y ello explicaría en alguna medida la conducta de pago de  beneficiarios 
de muy escasos recursos pero nó de quienes sí tienen capacidad de pago suficiente para solventar 
incluso la cuota plena, que según el Registro de Demanda rondaría el 75% de los inscriptos de 
ese padrón. 
 
Se sugiere, al igual que en el ejercicio anterior, considerar la capacidad de pago familiar de todos 
los futuros adjudicatarios al momento de la selección de modo que resulte exigible la devolución 
de la cuota real resultante u otra diferencial acorde a sus ingresos que se fijare, a todas aquellas 
familias adjudicatarias que pudieran afrontarla sin comprometer la atención de sus necesidades 
básicas y sin menoscabo de todas aquellas otras en situaciones de mayor fragilidad 
socioeconómica priorizadas en la selección en la selección de beneficiarios por los criterios  
vigentes que asignan puntajes diferenciales.  
 
4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad 
 

Facturación, Recupero de cuotas, Nivel de morosidad  y Evolución  
 

Concepto 
Año 

2011 2012 2013 2014 2015 

Facturación 28.887.656 31.363.401 33.973.851 34.238.435 39.190.602 
Recupero 16.270.245 17.561.524 20.169.693 20.416.338 27.499.949 

Morosidad (%) 43.7 44.0 40.6 40.4 29.8 
Fuente: Gerencia Contable Financiera 
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Como se desprende del cuadro precedente los montos totales de Facturación y Recaudación 
prácticamente han variado en forma considerable respecto al ejercicio 2014. La morosidad ha 
descendido un 10.6%. 
 
Desde la Gerencia Contable se informo que se encuentran haciendo un relevamiento y 
seguimiento de la cartera de deudores con el fin de regularizar su situación a través de 
facilidades de pago en la cancelación de cuotas. Esta línea de acción es llevada a cabo por 
personal de esta Gerencia en forma exhaustiva y constante.  
 
4.4.1. Respecto a operatorias FONAVI 
 
La morosidad en el recupero de cuotas para las operatorias del FONAVI fue de 15,7%, lo que 
constituye una disminución muy considerable de un 14,3% con respecto al ejercicio anterior: 
 

Concepto Año 
2014 2015 

Facturación 21.935.856 23.307.084 

Recupero 15.359.533 19.658.107 
Morosidad (%) 30,0 15,7 

Fuente: Gerencia Contable Financiera 
 
4.4.2. Respecto a los Programas Federales 
 
La morosidad en el recupero de cuotas para los programas del Plan Federal de Construcción de 
Viviendas fue de 50,6%, registrando una disminución de 8,3% respecto al ejercicio anterior: 
 

Concepto Año 
2014 2015 

Facturación 12.302.579 15.883.518 
Recupero 5.056.805 7.841.842 

Morosidad (%) 58,9 50,6 
Fuente: Gerencia Contable Financiera 
 
Desde el inicio del Plan Federal hasta el 31/12/15, el porcentaje recuperado por obras 
adjudicadas pertenecientes al mismo fue de 37,8% . 
 
La Situación de Facturación de la cartera de crédito informada a diciembre de 2015 era la 
siguiente (ver Planilla 4.4.3, en el Anexo Planillas): 
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Situación de Facturación de Viviendas, Soluciones Habitacionales y Terrenos a dic.´14 

I) Cantidad de viv. c/ 
crédito vigente 

II) Cantidad de obligaciones de 
pago emitidas para vivienda  

III) Diferencia  
( I – II) 

IV) Cantidad de viv. 
canceladas 

32.056 31.482 574 6.834 
I) Cantidad de 
soluciones habit. c/ 
crédito vigente 

II) Cantidad de obligaciones de 
pago  emitidas para soluciones  
habitacionales  

III) Diferencia 
( I – II) 

IV) Cantidad de soluc. 
habitacion. canceladas 

151 0  0 Subsidiadas 
I) Cantidad de 
terrenos con crédito 
vigente  

II) Cantidad de obligaciones de 
pago  emitidas para terrenos 

III) Diferencia 
( I – II) 

IV) Cantidad de terrenos 
cancelados 

267 212 55 5 
Fuente: Datos  informados por Gerencia Contable Financiera - IPAV en  Pla.4.4.3. 
 
En el total de cuentas de vivienda con crédito vigente, se hallaban al cobro, a diciembre de 2015, 
el 98,2%  de ellas. La diferencia entre ambos conceptos suma 574 unidades, de las cuales la 
Planilla 4.4.4. proporciona un desagregado según los siguientes motivos: 
 

Motivos de no emisión Cantidad 

Desadjudicadas 24 

Usurpadas/Intrusadas 10 

Alquiladas 13 

Venta clandestina 2 

Cuentas de planes cuyo período de amortización ha concluido, pero mantienen deuda 506 

Otros 19 

Canceladas 6.834 

 
Entre las 32.056 viviendas adjudicadas para las cuales debiera estarse emitiendo obligación de 
pago existe un número indeterminado de cuentas administradas por el  Banco Hipotecario 
Nacional con una mora superior a seis meses, para las cuales dicha institución bancaria ha dejado 
de emitirle la correspondiente factura y tampoco hace el seguimiento de morosos con vista a la 
regularización de su situación de pago. Por este motivo, entre otros, el IPAV ya efectuó como se 
menciono anteriormente negociaciones con ese Banco para recuperar el total de la cartera de 
deudores a su cargo para lograr una más eficiente gestión del recupero únicamente a cargo del 
Instituto.   
 
Modalidad de emisión de obligaciones de pago: Boletas individuales, Débito en Recibo de 
Sueldo y Débito Autorizado de Servicios (DAS) en Caja de Ahorro y Boleta por conjunto global 
de obras a Municipios (Programa P yM). 
 
El descuento por recibo de sueldo es obligatorio para todos los empleados públicos beneficiarios 
de viviendas de los sucesivos programas del Plan Federal y posteriores.  
 
El Descuento por Caja de Ahorro (DAS) es de adhesión voluntaria para los demás beneficiarios 
pero obligatorio para los Créditos OAFI/Individuales. 
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Atento al monto promedio mensual facturado y recuperado en el ejercicio y la cantidad de 
facturas emitidas para viviendas completas -a diciembre de 2015- la cuota teórica mensual 
promedio facturada fue de $104 y la cuota mensual promedio cobrada fue de $73. 
 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones. 
 
4.5.1. Adjudicaciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
Al 31 de diciembre de 2015 la cantidad de viviendas adjudicadas ascendía a 38.000 según datos 
de la Planilla 4.5.a. Acorde con lo analizado en  el punto 4.2. de este Informe, en el ejercicio se 
entregaron 319 viviendas. Todas ellas pertenecen al P.F.Plurianual –Modalidad Techo Digno 3 y 
al Programa Reconvertido.  
 
La situación de adjudicación y escrituración  del parque habitacional financiadas por el  Instituto, 
a aquella fecha era la siguiente: 
Desde el inicio del FONAVI 

 
Total histórico de viviendas adjudicadas 38.000 
Total histórico de viviendas escrituradas 

• Con hipoteca  

• Canceladas 

15.996 
9.388 
6.608 

Con escrituración en trámite  13.354 
Sin iniciar trámite de escrituración 8.650 
% de unidades escrituradas / total  de adjudicadas  42 

 
b)    Durante 2015 
 

Total de viviendas adjudicadas en 2015 256 
Total de viviendas escrituradas en  2015 245 
Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2015 0 
% de unidades adjudicadas y  escrituradas en 
2015/adjudicadas en 2015 0 

Fuente: Elaboración  propia sobre datos de Gerencia Técnico Administrativa, en Pla 
4.5.a 
 
El nivel de escrituración general alcanzó al 42% del parque de viviendas adjudicadas  por el 
IPAV. Dicho valor se mantiene constante respecto de auditorías anteriores.  
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 
% escrituración 
histórico a dic. de ese 
año 

45,3 43,6 42,3 43 41,7 42 

 
Se hallan  en distintas etapas conducentes al inicio del trámite de escrituración 13.354 viviendas: 
preparación de carpetas con la documentación requerida, a la espera de informes de catastro; en 
poder de escribanos elegidos por los beneficiarios. En esta última categoría no existe una 
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cuantificación de la cantidad de escrituras del Plan 5000 viviendas (ya vencidas)  que desde 1999 
se hallan en poder de los escribanos y nunca fueron firmadas  por los adjudicatarios.  
 
Al igual que en el ejercicio anterior, al haber muchas unidades de ese Plan canceladas o 
próximas a cancelar, el IPAV está citando a aquellos beneficiarios a los que les restan cuotas de 
su plan de amortización a vencer para que celebren una escritura con hipoteca. 
 
En cuanto a la modalidad de escrituración, al momento de la entrega a cada beneficiario de las 
llaves de su vivienda,  éste tiene la posibilidad de elegir un escribano particular o uno del listado 
de escribanos propuestos por el Colegio de Escribanos en el marco del convenio vigente entre 
esa entidad y el IPAV e iniciar el trámite de escrituración con hipoteca a partir del momento en 
que se emita la Resolución de Adjudicación de su vivienda. 
 
 
Motivos que dificultan la escrituración 
 
Las entidades que intervienen en el proceso de escrituración son principalmente las Escribanías 
Particulares (70,4%), el Colegio de Escribanos (27,7%) debido a un convenio que se celebro con 
el mismo y en menor medida la Escribanía de Gobierno (1,90%). 
Finalmente, informan que las mayores dificultades al momento de la escrituración, están 
relacionadas con la documentación (35%), situación legal de los adjudicatarios (57%) y la 
capacidad operativa de las entidades actuantes (8%). 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO      
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2° del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat de la Nación “para auditar el destino dado a los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de 
recuperos “, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en Instituto 
Provincial Autárquico de Vivienda de La Pampa. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2015 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta 
especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese 
concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 
 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2015 al 31/12/2015 con las registradas en el Libro Banco del Instituto correspondiente a la 
Cuenta Corriente Nº 10313/6 del Banco de La Pampa. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2015 $ 168.657.437,15 
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 168.657.437,15 

 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $14.054.786,43. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con respecto 
al Ejercicio anterior ($136.813.967,35) un 23,28% y representan el 50,58% del total de Ingresos 
del período. 
 
d) Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción del 100% de libre disponibilidad, 

según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta facultad  en el 
ejercicio auditado. 

 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2015, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2014. 
 
5.1.2. Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.2 y 5.7, anexas al presente informe, durante el transcurso 
del Ejercicio Auditado ingresaron a las Cuentas Corrientes Nº 494114380/0 del Banco Nación y 
Nº 10313/6 del Banco de la Pampa otros Ingresos según el siguiente detalle: 
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CONCEPTO MONTO $ % 

Intereses 46.018.507,87 42,29 
Aportes Provinciales 41.347.139,00 38,00 
Otros Ingresos 13.574.227,59 12,47 
Anticipos Financieros 7.874.672,94 7,24 

Total: 108.814.547,40 100,00 

 
Estos recursos representan el 32,64% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior ($54.454.169,24) se observa un incremento del 99,83%.  
 
5.1.3.   Ingresos de Recuperos por cuota de Amortización y Ahorro Previo 
 
El recupero por cuotas de amortización  y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $25.334.346,23 según los registros de las 
Cuenta Corriente del Banco de la Pampa Nº 10313/6. Dicha información surge de las Planillas 
Nº 5.1 y 5.7, anexas al presente Informe, confeccionadas por la Gerencia Contable Financiera, 
alcanzando una cobranza promedio mensual de $2.111.195,52. Con relación a los montos 
ingresados en el período anterior por este mismo concepto ($20.184.243,69) se observa durante 
el transcurso del período auditado un incremento del 25,52%. 
  
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 31 de 
diciembre de 2015. 
 
5.1.4.  Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2015 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI. la suma de $140.009.339,65, lo que representa el 83,01% de lo transferido 
automáticamente y un 41,99% del total de ingresos del período. Comparado con el monto 
invertido en el Ejercicio anterior ($27.100.000) se verifica un incremento del 416,64%.  
 
El detalle de dicha inversión se sintetiza en el cuadro siguiente: 
 

PROGRAMA  MONTO $ % 

Viviendas Provincia y Municipio 108.200.041,65 77,28 

Créditos OAFI 17.330.000,00 12,38 

Nexos y Obras Complementarias 14.479.298,00 10,34 

TOTAL: 140.009.339,65 100,00 
 
A los efectos de la verificación por muestreo de la información suministrada por el Organismo se 
procedió a requerir los pagos correspondientes al mes de Septiembre respecto de la ejecución 
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presupuestaria, los cuales coinciden con los datos indicados en concepto de inversión en obras en 
la Planilla N° 5.5. 
 
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el Período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el ejercicio 2015, egresos no afectados a obras por la suma de $96.047.576,57, 
según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones de Servicio 224.663,72 0,34 

 
Comisiones Bancarias 16.434,74 0,02 

Haberes del Personal 34.509.040,32 52,37 

Gastos de Funcionamiento 31.150.703,35 47,27 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 65.900.842,13 68,61 

Amortización de Créditos (*) 28.290.969,26 93,84  

Otros 1.855.765,18 6,16  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 30.146.734,44 31,39 

Total: 96.047.576,57 100,0
0 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2014 ($79.380.450,84) se verifica un 
incremento del 21,00%. El total de los egresos no afectados a obras representa el 56,95% de las 
Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 28,81% del total de ingresos 
registrados. 
 
(*) El 7 de Diciembre de 1993 el Gobierno Provincial suscribió al Convenio Marco con el ex 
Banco Hipotecario Nacional para el financiamiento y ejecución de 5000 viviendas aprobadas por 
Ley Provincial Nº 1533 del 28 de Diciembre del mismo año. De las 5000 viviendas iniciales sólo 
se financió una primera etapa de 1500 viviendas y una segunda de 1976, rescindiéndose mas 
tarde el Convenio. Cabe destacar que hasta el ejercicio 2011 la Tesorería General de la Provincia 
anticipaba al IPAV un importe equivalente al 50% de la cuota mensual que debía abonar en 
concepto de servicios de la deuda, situación que se modificó a partir del ejercicio 2012 donde el  
IPAV afrontó las mencionadas cuotas en un 100%. 
 
 
5.2.        Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2015 
 
Durante el ejercicio 2015 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para el desarrollo de las operatorias a las que adhirió la Jurisdicción. El monto total 
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transferido asciende a la suma total de $30.613.162,30 (Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED), según el 
siguiente detalle: 
 

PROGRAMA FEDERAL MONTO $ % 

Plurianual de Viviendas 3.832.377,56 12,52 

Techo Digno 26.780.784,74 87,48 

TOTAL: 30.613.162,30 100,00 
 
Estos recursos representan el 9,18% del total de ingresos del período y el 18,15% sobre las 
Transferencias Automáticas Acreditadas. Comparándolos con los registrados en el Ejercicio 
anterior ($167.538.934,52) se observa una disminución del 81,73%. 
 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2015 
  
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras 
correspondientes a operatorias de Programas Federales la suma de $78.011.649,70. Este monto 
representa el 23,40% del total de Ingresos registrados en el período y comparándolo con el 
ejercicio 2014 ($223.644.686,32) se observa una disminución del 65,12%. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PROGRAMA FEDERAL MONTO 
INVERTIDO % 

Techo Digno 78.011.649,70 100,00 

TOTAL: 78.011.649,70 100,00 
 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras. Al respecto 
fue tomado para dicha muestra el mes de Septiembre no existiendo observaciones que realizar. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación correspondiente 
a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada por el Área 
competente de ésta Secretaría de Vivienda y Hábitat, al ser presentadas las rendiciones 
mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
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5.3 Situación financiera del ejercicio 2015. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2015, se han considerado los datos de 
las Planillas 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta Auditoría. 
 
 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2014: 74.478.871,64 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 168.657.437,15 

333.419.493,08 
Recupero de Inversiones  25.334.346,23 

Ingresos Programas Federales 30.613.162,30 

Otros Ingresos 108.814.547,40 

   

Egresos   

Inversiones en Obras 218.020.989,35 

344.068.565,92 Egresos No afectados a Obras 96.047.576,57 

Plazo Fijo (*) 30.000.000,00 

   

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/15: 63.829.798,80 
(*) Al 31/12/2015 el monto a Plazo Fijo que mantenía el IPAV ascendía a $180.000.000. Los $30.000.000 que se 
informan son los que se incorporaron durante el ejercicio 2015. 
 
El saldo final disponible disminuyó un 14,30% respecto del saldo al 31/12/14 y se encuentra en 
las Cuentas Corrientes cuyos saldos a esa fecha se han verificado de los Libros Banco, así como 
también las correspondientes conciliaciones. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y producción - Obras inspeccionadas. 
 

Nº Exp. Cant. Viv.  Localización Operatoria Empresa 
Estado Obra 

Fis. 
Real 

Fis. 
Prev. Est. Sist. 

Const. 
2265/15 56 viv. e inf. Santa Rosa “C1” PF - TD Elorza Carlos José 60.78 83.26 EJEC. TRAD. 
2265/15 46 viv. e inf. Santa Rosa “C2” PF - TD Elorza Carlos José 60.79 89.76 EJEC. TRAD. 
2265/15 60 viv. e inf. Santa Rosa “D1” PF - TD Carlos Daniel Massera Construcciones 57.36 95.24 EJEC. TRAD. 
2265/15 43 viv. e inf. Santa Rosa “D2” PF - TD Carlos Daniel Massera Construcciones 50.07 83.25 EJEC. TRAD. 
2265/15 64 viv. e inf. Santa Rosa “B1” PF - TD E.Co.P. Const. S.R.L. 60.11 77.10 EJEC. TRAD. 
2265/15 50 viv. e inf. Santa Rosa “B2” PF - TD E.Co.P. Const. S.R.L. 55.16 63.86 EJEC. TRAD. 
2265/15 84 viv. e inf. Santa Rosa “E” PF - TD ILKA Construcciones 39.92 72.80 EJEC. TRAD. 
4774/15 1 viv. e inf.  Toay – La Cuesta PyM  -- -- EJEC. TRAD. 
2264/15 13 viv. e inf. Anguil PF - TD DOMKE Daniel Hugo 100 94 EJEC. TRAD. 
2264/15 2 viv. e inf. Uriburu PF - TD ILKA Construcciones 100 100 TERM. TRAD. 
464/15 4 viv. e inf. Lonquimay PF - TD DOMKE Daniel Hugo 100 100 TERM. TRAD. 
464/15 10 viv. e inf. Catrilo PF - TD Elorza Carlos José 98.16 91.68 EJEC. TRAD. 
464/15 30 viv. e inf. Catrilo PF - TD Elorza Carlos José 86.38 76.65 EJEC. TRAD. 
2264/15 30 viv. e inf. Edo. Castex “A” PF - TD SIVIN S.A. 91.06 100 EJEC. IND. 
2264/15 23 viv. e inf. Edo. Castex “B” PF - TD SIVIN S.A. 95.75 100 EJEC. IND. 
2439/15 90 viv. e inf. Gral. Pico “A-1” PF - TD Constr. Gondolo 48.45 45.22 EJEC. TRAD. 
2439/15 50 viv. e inf. Gral. Pico “A-2” PF - TD Eduardo Oscar Balent 51.33 50.46 EJEC. TRAD. 
2439/15 80 viv. e inf. Gral. Pico “B-1” PF - TD E.Co.P. Const. S.R.L. 37.20 36.97 EJEC. TRAD. 
2439/15 50 viv. e inf. Gral. Pico “B-2” PF - TD IACO Construcciones 35.56 25.92 EJEC. TRAD. 
2439/15 80 viv. e inf. Gral. Pico “C-1” PF - TD Eduardo Oscar Balent 52.12 50.42 EJEC. TRAD. 
2439/15 50 viv. e inf. Gral. Pico “C-2” PF - TD IACO Construcciones 34.20 27.79 EJEC. TRAD. 
2264/15 15 viv. e inf. Miguel Riglos PF - TD Fernández José Rubén  96.09 100 EJEC. TRAD. 
2264/15 19 viv. e inf. Macachin PF - TD Carlos Daniel Massera Construcciones 62.82 100 EJEC. TRAD. 
2265/15 6 viv. e inf. Alpachiri PF - TD ILKA Construcciones 100 100 TERM. TRAD. 
2439/15 60 viv. e inf. Gral. Acha “A” PF - TD E.Co.P. Const. S.R.L. 38.88 38.12 EJEC. TRAD. 
2439/15 62 viv. e inf. Gral. Acha “A” PF - TD E.Co.P. Const. S.R.L. 58.06 62.09 EJEC. TRAD. 
2265/15 10 viv. e inf. Quehue PF - TD Fernández José Rubén  75.13 97.03 EJEC. TRAD. 

-- 10 viv. e inf. Quehue PF - TD ILKA Construcciones 52.84 81.75 EJEC. TRAD. 
2264/15 2 viv. e inf. Ataliva Roca92.39 PF - TD ILKA Construcciones 92.39 100 EJEC. TRAD. 

 
 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:     1100 viv. (29 conjuntos)        
 
En ejecución:                              1088 viv. (26 conjuntos)     
 
Terminadas:                               12 viv. (3 conjuntos)  
 
Paralizadas                                                            -- viv. (- conjunto)      
 
Con tecnología tradicional:                            1033 viv. (23 conjuntos)        
 
Con tecnología industrializada:                           67 viv. (6 conjuntos)      
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
 
Las obras correspondientes a las distintas operatorias del Programa Federal de Construcción de 
Viviendas que se construyen en la provincia son ejecutadas por empresas contratadas a través de 
licitaciones públicas bajo la modalidad de ajuste alzado.  
La misma modalidad de contratación es adoptada para las obras correspondientes a la operatoria 
“Provincia y Municipio”, donde el Instituto Provincial Autárquico de Vivienda como 
intermediario de la provincia, otorga créditos a los municipios con fondos provenientes de las 
transferencias automáticas FO.NA.VI., para la ejecución de núcleos habitacionales, reparación, 
ampliación y recuperación de viviendas existentes, y la provisión de servicios básicos de 
infraestructura. El municipio será responsable de la ejecución, inscripción y adjudicación de las 
obras como así también del cobro de las cuotas a los adjudicatarios.   
 
Dentro de La Operatoria “Provincia y Municipio”, se incluyen viviendas de servicio destinadas a 
personas afectadas a servicios de salud, seguridad y/o educación. En este caso en particular, el 
préstamo que el Instituto otorga a los Municipios o Comisiones de Fomento, será no 
reintegrable.   
 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
 
No se han observado modificaciones significativas con respecto a las especificaciones técnicas 
establecidas en los pliegos de licitación. Cabe señalar que todas las modificaciones propuestas 
por las empresas constructoras, son evaluadas y autorizadas por el I.P.A.V.  
 
 
6.1.1.3. Sistema de inspección y/o auditoria de obra - Frecuencia. 
 
Las inspecciones son realizadas por la “Dirección de Inspecciones” dependiente del Ministerio 
de Obras Publicas de La Provincia.  
Para lograr un adecuado seguimiento de las obras se ha dividido la provincia en zonas para las 
cuales se asignan inspectores que las visitan periódicamente.  
Durante el recorrido realizado por las obras se ha podido detectar en alguna de las obras del 
interior la ausencia de inspectores o sobre estantes.  
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o Economías de obra – Causas. 
 
Los adicionales detectados en esta oportunidad como en las anteriores auditorías realizadas 
corresponden en general a obras de infraestructura, movimientos de suelos, muros de contención, 
etc. Estos son solicitados por las empresas a través de la inspección al I.P.A.V., quien evalúa y 
aprueba los mismos si así correspondiese.   
El I.P.A.V. podrá mandar a ejecutar mediante órdenes que transmitirá la Dirección de 
Inspectores por escrito a la contratista, trabajos adicionales y/o modificaciones de las obras 
contratadas. Estos trabajos y/o modificaciones deberán contar con la autorización documentada 
de la faz legal administrativa y técnica. 
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Se recomienda estudiar la implantación de los barrios para evitar los muros de contención o 
reducir la cantidad.   
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de Ejecución, contractuales y reales 
/Desvíos Causas. 
 
El 50% aproximado de las obras visitadas presentan un avance físico por debajo del plan de 
trabajo establecido contractualmente. El otro 50% presenta mayor avance físico que el previsto 
en el plan de trabajo.  
 
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
 
La documentación de las obras debe estar aprobada antes del inicio de las mismas por los 
organismos competentes por lo que no se han registrado inconvenientes.  
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha 

de inspección. 
 
Ah excepción de una obra de 13 viviendas en Anguil ejecutada por la empresa DOMKE Daniel 
Hugo donde se detecto una posible sobre certificación, en el resto del recorrido realizado a modo 
de muestreo por las obras no se advierten a simple vista diferencias entre el avance físico de la 
obra con la certificación acumulada a la fecha de la auditoria.  
  
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 

certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
 
Las obras de gas natural afectan a gran parte de la provincia ya que la empresa Camuzzi Gas 
Pampeana prestataria del servicio exige que se ejecute un refuerzo de un ramal para otorgar las 
factibilidades de las obras. El resto de las obras de infraestructura propias del barrio y las de 
nexo en general acompañan el avance físico de las obras de viviendas.   
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
Se reitera la recomendación realizada en las anteriores auditorias en cuanto a tomar las medidas 
pertinentes para lograr que el equipamiento necesario para el normal funcionamiento de los 
barrios se ejecute en los sectores previstos paralelamente a la construcción de las obras de 
vivienda. 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
 
Se recomienda estudiar la implantación de cada conjunto de vivienda para eliminar o disminuir 
los muros de contención y movimientos de suelo detectado en numerosas obras.  
Se reitera la recomendación de estudiar para futuras intervenciones la posibilidad de 
implementar el empleo de distintos prototipos en respuesta a las diferentes situaciones de 
implantación y orientación. A su vez se recomienda realizar un relevamiento de las zonas donde 
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se implanten los futuros barrios o bien solicitar un informe a los distintos organismos 
competentes (salud, educación, seguridad, etc.,) para prever los espacios correspondientes para el 
equipamiento comunitario. 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 

viviendas.  
 
Se reitera lo informado en las anteriores auditorias acerca de la falta de flexibilidad y crecimiento 
de los prototipos ya que los mismos por su diseño no permiten realizar ampliaciones ordenadas y 
sin afectar las características técnicas, constructivas y funcionales de las viviendas.  Por otro lado 
resulta excesiva la altura de locales.  
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de 

viviendas para discapacitados. 
 
Se cumple con las directrices de accesibilidad física de viviendas para discapacitados. Se 
realizan prototipos que cuentan con una superficie de 63 m2 aproximadamente, mayor a los 
prototipos básicos que tienen una superficie de 49 m2 aproximadamente. Estos presentan 
aberturas de ancho mayor, baños con diseño y equipamiento especial, rampas de acceso, etc.  
Cabe señalar que el I.P.A.V. solicita a esta S.S.D.U.V. el financiamiento de viviendas para 
discapacitados de acuerdo con la demanda. 
Se recomienda acompañar la demanda de viviendas con la historia clínica y adaptar el prototipo 
según las necesidades de cada adjudicatario.   
 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras: 
6.1.2.1.Observaciones generales de las obras. 
 
Del recorrido realizado por las obras a modo de muestreo se desprenden las siguientes 
observaciones: 
De acuerdo a lo informado por autoridades del IPAV, nuevamente se registra un inconveniente 
con la empresa Camuzzi Gas Pampeana la que no estaría otorgando la factibilidad del servicio 
para las obras de la Capital, Gral. Pico, Toay y las localidades del norte de la provincia. Esto se 
debería a que le exige a la provincia la ejecución de una obra importante de refuerzo de un ramal 
principal proveniente de la provincia de Buenos Aires. Este conflicto no solo impide el inicio de 
nuevas obras sino que afecta la entrega de viviendas que se encuentran terminadas o en etapa de 
terminación.  
En las obras de Santa Rosa se observo la ejecución de importantes muros de contención por lo 
que se recomienda que se estudie la implantación de los futuros barrios con el fin de eliminar o 
disminuir estos muros y los grandes movimientos de suelo.    
Se reitera la necesidad de sanear los predios donde se construirán los barrios antes de dar inicio a 
la ejecución de las viviendas a fin de garantizar las entregas en tiempo y forma. Por otro lado se 
recomienda realizar una planificación de los sectores donde se construirán los barrios y su 
entorno previendo espacios destinados a equipamiento comunitario, espacios verdes, posibles 
crecimientos de la trama urbana, circulación de transporte público, recolección de residuos, etc.  
Se recomienda para futuras intervenciones implementar el empleo de prototipos de viviendas que 
respondan a través del diseño a las distintas situaciones de implantación y orientación.  
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El prototipo utilizado no cumple con los requisitos establecidos en los Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social que dicta esta SSDUV en cuanto a la flexibilidad de 
crecimiento ya que no permite realizar ampliaciones futuras sin que se vean afectadas las 
características técnicas constructivas y funcionales de las viviendas. A su vez se observa una 
excesiva altura de los locales reflejando la falta de optimización de los espacios.  
En las viviendas apareadas se recomienda realizar dos muros paralelos para evitar 
inconvenientes de medianería. Por otro lado en caso que se continúe realizando un solo muro 
será necesario ejecutarlo por sobre la cubierta de techos a la altura que resulte conveniente para 
evitar que en caso de incendios el fuego se propague de una vivienda a la otra. 
Si bien son pocos los casos registrados en esta oportunidad, se reitera la recomendación de 
proteger los tanques de agua de PVC tipo tricapa de las radiaciones solares e inclemencias 
climáticas evitando el deterioro de los mismos y generar también ahorro energético en 
cumplimiento a lo establecido en los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés 
Social al respecto. 
Los tabiques divisorios interiores se ejecutan con placas de roca de yeso y estructura de perfiles 
galvanizados. Se recomienda tener en cuenta que en caso de realizar reparaciones principalmente 
en los tabiques sanitarios se requerirá de mano de obra especializada. Por otro lado se 
recomienda fijar los tabiques interiores no solo a los muros y al piso sino también a la estructura 
de la cubierta de techos para disminuir las vibraciones producidas por la apertura y cierre de 
puertas.  
 
 
6.1.2.2.Observaciones particulares de las obras: 
 
Conjunto de 13 Viviendas e Infraestructura en la localidad de Anguil. 
 
Obra perteneciente al Programa Federal Techo Digno y ejecutado por la Empresa constructora 
DOMKE Daniel Hugo. 
En este conjunto se detecto una posible sobre certificación la que de acuerdo a lo informado por 
representantes del IPAV se debería a un error en los datos suministrados por la inspección de las 
obras a cargo de “Dirección de Inspecciones” dependiente del Ministerio de Obras Publicas de 
La Provincia. Cabe destacar que no se ha tenido vista de la certificación correspondiente por lo 
que solicita al IPAV se tome las medidas correspondientes para normalizar la situación.  
Por otro lado se observaron deficiencias en la capa aisladora horizontal, deterioro en la aislación 
térmica de la cubierta de techos por falta de secuencia lógica de obra, aleros con dimensiones 
insuficientes, incorrecta ejecución de las rejillas de ventilación de gas, incorrecta ejecución de las 
conexiones para los artefactos sanitarios, deficiente diseño funcional de la vivienda, deficiente 
diseño en función de futuras ampliaciones, dimensiones insuficientes de los locales e 
incumplimiento de normas de seguridad e higiene en obra.  
 
Conjunto de 15 Viviendas e Infraestructura en la localidad de Miguel Riglos. 
Conjunto de 10 Viviendas e Infraestructura en la localidad de Quemú Quemú. 
 
Obra perteneciente al Programa Federal Techo Digno y ejecutado por la Empresa constructora 
Fernández José Rubén. 
En ambas obras ejecutadas por la misma empresa se detectaron receptáculos de duchas con 
ancho insuficiente, aleros con dimensiones insuficientes, deficiente diseño funcional, deficiente 
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diseño en función de futuras ampliaciones, dimensiones insuficientes de locales. En las 10 
viviendas también se podo observar desprolijidades en la ejecución de aristas, mochetas y/o 
terminaciones. 
 
En el resto de los conjuntos visitados se repiten los aleros con dimensiones insuficientes, 
deficiente diseño funcional, deficiente diseño en función de futuras ampliaciones, dimensiones 
insuficientes de locales.  
   
 
6.2. Síntesis de Evaluación Tecnológica.  

   
6.2.1. Deficiencias y Patologías 
 
6.2.2. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
En esta oportunidad no se verificaron patologías correspondientes a las Operatorias de 
FO.NA.VI. 
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 
 
  

Observaciones   Poco 
frecuentes Frecuentes 

 
Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 
C.6 Humedad por perdida en las instalaciones. 13 1.18 -- -- -- -- 
C.27 Fisuras entre paneles. 2 0.18 -- -- -- -- 
D.11 Deficiente ejecución de aristas, mochetas y/o 

terminaciones. 124 11.27 -- -- -- -- 

E.18 Deterioro de la aislación térmica de cubierta por falta 
de secuencia lógica de obra.  313 28.45 -- -- -- -- 

E.19 Aleros con dimensiones insuficientes. -- -- -- -- 1020 92.72 
H.7 Incumplimiento de normas de seguridad en la 

instalación de gas.  13 1.18 -- -- -- -- 

H.15 Instalación sanitaria sin verificación técnica.  13 1.18 -- -- -- -- 
H.18 Falta de protección de la cañería y del tanque. 111 10.1 -- -- -- -- 
K.2 Deficiente diseño funcional. -- -- -- -- 1040 94.55 
K.3 Deficiente diseño en función de futuras 

ampliaciones. -- -- -- -- 1047 95.19 

K.4 Dimensiones insuficientes de locales. -- -- -- -- 1047 95.19 
L.5 Incumplimiento de normas de seguridad e higiene. 97 8.81 -- -- -- -- 
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6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución 
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

Operatoria 
Cant. 
de 
viv. 

Muy 
Buena Buena 

 
Regular 
 

Mala 

Cant % Cant % Cant % Cant % 
Provincia y Municipio 1 -- -- 1 100 -- -- -- -- 
Totales 1 -- -- 1 100     -- -- -- -- 
 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

Operatoria 
Cant. 
de 
viv. 

Muy 
Buena Buena 

 
Regular 
 

Mala 

Cant % Cant % Cant % Cant % 
Programa Federal Techo Digno 1099 -- -- -- -- 1099 100 -- -- 
Totales 1099 -- -- -- -- 1099 100 -- -- 
Inciden en la evaluación en forma sustancial las patologías “Deficiente diseño funcional” y “Deficiente 
diseño en función de futuras ampliaciones” las que se repite en la totalidad de las obras visitadas.  
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7.     CONCLUSIONES 
 

• Durante el 2015 el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Provincia de 
La Pampa (IPAV), continúo su accionar según: 

o Ley de Creación: Norma Jurídica N° 816/77. 
o Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N° 1699/96 y 

Decreto N° 1422/96.  
o Dependencia Jerárquica del IPAV: Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

 
• La Presidencia del IPAV,  se encuentra a cargo del Ing. Jorge Félix Tebes, designado 

mediante el Decreto Provincial Nº 217/15. 
 

• La dotación del Personal del organismo asciende a un total de 141 agentes, de acuerdo a lo 
descrito en el Punto 1.3., del presente. La dotación del personal registrado respecto del 
ejercicio anterior denota un aumento de aproximadamente el 21 %. 

 
• El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda  (IPAV), continuó ejecutando obras con 

recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. El listado de las Operatorias vigentes se detalla 
a continuación: 

o Programa Créditos Individuales / Mancomunados 
 

• El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda (IPAV), ha implementado la ejecución de 
Programas Federales, financiados con Fondos provenientes del Estado Nacional en todo el 
territorio Provincial. Las Líneas actualmente desarrolladas se listan a continuación: 

o Programa Federal Plurianual Techo Digno. 
o Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas PRO.ME.BA. 
o Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y Obras             

Complementarias. 
 

• Se informa que el IPAV durante el ejercicio 2.015, inicio 38 viviendas; termino las  75 
unidades de vivienda y 1 solución habitacional  y  se encontraban en ejecución 57 viviendas 
y 2 soluciones, financiadas con fondos pertenecientes al FO.NA.VI. 

 
• Producción total del IPAV durante el 2.015 financiada con fondos pertenecientes al Estado 

Nacional, inicio un total de 1.096 vivienda; termino 504 viviendas  y 55 soluciones 
habitacionales y se encontraban en ejecución 1.184 viviendas y 164 soluciones 
habitacionales. 

 
• Cabe señalar que  como consecuencia del Convenio firmado con el fin de dar cumplimiento 

al Plan de Promoción  y Calificación del Empleo para el Sector de la Construcción, UOCRA 
I y II, el IPV inicio las obras convenidas, en un todo de acuerdo con los lineamientos del 
Programa Federal Techo Digno; Punto 2.2.7 del presente informe. 

 
• El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda cuenta con un registro de demanda abierto en 

forma permanente, tanto en su sede central, como en las delegaciones de General Acha y 
General Pico, y en todos los municipios de la provincia. A la fecha de la Auditoria el 
Registro cuenta con un total de 12.111 grupos familiares de los cuales 459 son familias con 
algún integrante con discapacidad.  
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• La Resolución 735/10 fija los criterios de selección de postulantes y la adjudicación de las 
viviendas. 

 
• El sistema informatizado realiza automáticamente el ordenamiento por puntaje de los 

inscriptos del RUIP.  
 

• Fueron entregadas 391 viviendas fueron entregadas con acta de tenencia precaria. Las 
resoluciones de adjudicación son elaboradas cuando se realiza el cierre de obra, instancia 
posterior al momento de la adjudicación 

 
• El Instituto cuenta con un Área encargada de verificar las denuncias por irregularidades en la 

ocupación de las viviendas. 
 

• Durante el ejercicio auditado se entregaron solamente 25 viviendas a familias con algún 
integrante discapacitado, de las cuales 22 fueron adaptadas a la discapacidad requerida.  

 
• Durante 2015 la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda fue de un 29,8%, es 

decir disminuyó un 10,6% con respecto al ejercicio anterior, siendo para las operatorias del 
FONAVI del 15,7 % y para las del Plan Federal del 50,6%. 

 
• La responsable del Área informa que a diciembre de 2.015 se emitieron 31.482 facturas. 

Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de $3.265.884, la cuota 
promedio teórica fue de $104 y que el recupero promedio mensual fue de $2.291.662, la 
cuota promedio efectivamente cobrada fue de $73.  

 
• Durante el ejercicio 2015, se escrituraron 245 unidades, de las cuales ninguna corresponde a 

las adjudicadas durante el año. El porcentaje de viviendas escrituradas del parque 
habitacional llega al 42%, manteniéndose constante con respecto a auditorias anteriores. 

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el ejercicio 

2015 ascienden a la suma de $168.657.437,15, las que representan el 50,58% del total de 
ingresos del período. 

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $25.334.346,23. Con 

relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto se observa 
durante el transcurso del período auditado un incremento del 25,52%.  

 
• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $108.814.547,40. Estos recursos 

representan el 32,64% del total de Ingresos de período y comparándolos con los registrados 
en el ejercicio anterior se observa un incremento del 99,83%. 

 
• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresaron a las Cuentas Corrientes del 

Organismo desembolsos del Estado Nacional por la suma total de $30.613.162,30. Estos 
recursos representan el 9,18% del total de ingresos del periodo  y un 18,15% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 

disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta 
facultad  en el ejercicio auditado. 
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• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 

$218.020.989,35. Este valor representa el 65,39% del total de ingresos del período.  
 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$96.047.576,57. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 21,00%. 

 
• Se recomienda tomar las medidas necesarias para resolver la falta de provisión de gas en los 

conjuntos terminados o en etapa de terminación y conseguir la factibilidad del servicio para 
los nuevas conjuntos de viviendas.  

 
• Se reitera lo recomendado en las anteriores auditorias en cuanto a la necesidad de sanear los 

sectores donde se construirán los futuros barrios antes de dar inicio a las obras de viviendas 
con el fin de garantizar el normal funcionamiento y evitar demoras en la entrega de las 
mismas.  

 
• No se han producido cambios en cuanto a la evaluación tecnológica que continua siendo 

regular debido a la importante incidencia del deficiente diseño funcional y de la 
imposibilidad de realizar ampliaciones sin afectar las características técnicas y funcionales de 
las viviendas.  

 
• En las viviendas apareadas se reitera la recomendación de adoptar las medidas necesarias 

para evitar la propagación del fuego de una vivienda a otra en caso de producirse un 
incendio.  

 
• Se reitera la recomendación de implementar para futuras intervenciones el empleo de 

distintos prototipos en respuesta a las diferentes situaciones de implantación y orientación. 
 

• En las viviendas destinadas a discapacitados se recomienda realizar una evaluación previa del 
tipo de discapacidad (incluyendo la historia clínica) del futuro adjudicatario a fin de adaptar 
la vivienda a sus necesidades. 

 

Arq. María Elena Mazón Arq. Federico Pomares 

Lic. Aileen Sabsay Cdor. Javier Ferrari 
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Relevamiento Fotográfico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 2 viviendas e infraestructura en la localidad de Uriburu ejecutado por la empresa 
Constructora ILKA Construcciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 2 viviendas e infraestructura en la localidad de Uriburu ejecutado por la empresa 
Constructora ILKA Construcciones. 
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Conjunto de 30 + 23  viviendas e infraestructura en la localidad de Castex ejecutado por la 
empresa Constructora SIVIN S.A. con sistema constructivo industrializado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 30 + 23  viviendas e infraestructura en la localidad de Castex ejecutado por la 
empresa Constructora SIVIN S.A. con sistema constructivo industrializado. 
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Conjunto de 30 + 23  viviendas e infraestructura en la localidad de Castex ejecutado por la 
empresa Constructora SIVIN S.A. con sistema constructivo industrializado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 30 + 23  viviendas e infraestructura en la localidad de Castex ejecutado por la 
empresa Constructora SIVIN S.A. con sistema constructivo industrializado. 
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Conjunto de 15 viviendas e infraestructura en la localidad de Miguel Riglos ejecutado por la 
empresa Constructora Fernández José Rubén con sistema constructivo tradicional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 15 viviendas e infraestructura en la localidad de Miguel Riglos ejecutado por la 
empresa Constructora Fernández José Rubén con sistema constructivo tradicional. 
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